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Precios de Suscricion 

3 meses, . 
E:\:trangero, lllflo 
Nril.llét"03 sueltos. 

IMPORTANTE 
--IIE:'.~ 

D, Uipótil.l A"t.lt1:il.'S, tien~ '"'l 
honor de informar ti lo~ coseche
ros, el que desél~ renucrlc "ino, 
se sirvu!1 avisado clil'cr.lamente 
aun ella noo sea por medio de 
carla. l~sla casa mandará I'P(~o

gel' muestras que ulla vez ins
peccionados dará cO!ltc~tación al 
<luer,o e1el "illo. 

<Cdl'ficto ~t la uist!l: causa 

DE RAFAEL ORl'IZ y VILLAJOS, 
en la AlIliencin de ~[anznnnre3, 

en lo.i tIias 21, :!:Z Y 2:3 de Novicm bre de 1387. 

En el número 13 de este Semanario, 
correspondiente a111 de Septiembre úl
timo, dimos á conocer a nuestros lectores 
el horrendo atentado de que fueron víc
tim&.s uoña Oá.ndida Delgado, viuda de 
D. Frauci-co Pintado, y su domÉlst.ica 
Trinidad Utrera, por el que fueron villa
namente Jegolll!.d&.S y robadas. 

En el número á. que hacemos referen
cia, decíamos q ne gracias á la acti vidau. 
de les Sres. D, Francisco Morales y don 
José de la Oaballería, reduj eron á pri
sión á Rafael Ortiz, de esta vecindad, :::;0-
bre el que desJe luego recaÍau sospechas, 

No hemos de repetir lo que hemos di
cho de la causa que nos ocupa, y ligera
mente vamos á pasar por estail CUEHtiO 

nes que tan comentadas ha.n sido por el 
público de Valdepeñas y pueblo" limí
trofes. 

Rafael Ort,iz .Y Villajos, se presentó 
ante el j uzgnrlo (1 e Valdepeñas, com() au
tor del doble crimen perpetrado el uia27 
de Agosto, aC~lsalldo como cómplices á 
Toribio Oañizares Peraz y á Diego RuÍz 
Plata: al otro di.). de el de hecha esta de 
claración, por descargos de conciencia 
declaró lo que precede, 

«Sobre las once y media. ele la mr.ñanu. 
del día 27 penetró en la casa de D: Cán
dida, con pretesto de ver el aguardiente 
y una vez en la bodega, le dió la maldita 
idea de asesinar á aquella seilOl'a á quien 
en el momento a~estó una cuch1hada ca-, 
yendo al suelo medio moribunda' la cria-

I 

da ~,ue oC~lpada en luvar oyó nn quejitlo, 
sallo cornendo, y perseguida por Rafael 
no pudiendo darle captura,· y aprove
cha~~o una piedra que habia en el patio) 
le tlro con tanta certenjdad y desgracia 
que le pl"odujo una herida en la cabeza) 
c~):9ndo trastornada al suelo desue cuyo 
SltlO la arrastt'ó al en que estaba su amA. 
En esta actitud y para retirar pruebas, 
un~ ¡ez degollada el ama hizo igual ope
raClOn con la criada, Subió al pise, prin
cipal á beber agua, y al pasar vió en una 
habitación un bolso que contenía algtÍ.n 
"'inero el cual se guardó entre la faja; á 
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la salilh, que lo hizo por la pu rta qne 
dá al camino de Da.imiel, la cenó y lIe
Vállllose la 11a\.6, la uuojú ú U.n a.&flil'allul. 

Al Or. Fiscal contesta "que la causa 
que le motivó á tan tremendo atentado, 
fué el viuo que bebió en la cueva de J o
sé La!Jo ó José Fernandez jlaroto, en 
compañia de Juan Antollto Morales: su
poniendo él que la cantidad de vino que 
bebió, fueron ue seis ..1, ocho cuartillos, 
lo bastante para tl'astoruarl'~i que no teuia 
enojo ó animadversión hac:a el amo. y 
que el único móvil qne ltl indujo al cl'Í

rnen, fué la embriaguez.)) 
A. su ,lefensor llice. "Ilue es hombre de 

bien; (pIe C011 nadie se ha rnetirlo ante!! 
de Gomoter el crimen que llOS ocupa, y 
que es devoto y aficionado á. a1listir ;i lo 
actos religiosos, yendo acompaiLtl,do mu
chas veces por Juan 'Francisco Ca) el E.~ .. 
qyílador y La!Jo " 

A.l Sr. PreSlt':eute: "No sabe si. el ama 
existía aún, cuando de nuevo le Mestó 
otrHs puíiala,Llas, pOT que sn et:ltado de em
briagnéz no le permitia reconocer nada." 

Dice "que ulla vez en el pi'o princi
pal, motivó el abrír el armario, IR. creen
cia de que f\llí e:xistiel·"" algTllJf1. im/ ger~ 
en quien allGomenclarse y arrepentirse 
de su horroroso nelito; pero que no en
contrando na,lu, á. nada tocó; dice, que 
en su casa tenia dinero, del que justificó 
alguna calltidad.), 

Termina esta declaración con algllnas 
otras preguntas de escasa importancia. 

Declul'acíón ele Diego Ruiz Platel. 

Este jóven, que es de oficill albaiiil, 
tiene 2') años y su presl'ncia garantiza 
su bondad y simpatía . Justifica que el 
dia 27 estuvo en el trabajo hasta las 12, 
deilLle donde se marchó á comer; á la hora 
y media se volvió al trabajo donde estu
vo hasta las tres y media que fué en bus· 
ca de una burra l)ara marcharse al Oristo 
de: Valle; esplica la procedencia del di 
nero qne le b1l1aron y dice que no ha. 
visto á~Rarael durante quince días. :r 1J.1l~ 
le t'¡.;~!aña el por qué le mezclat!a en esto 
asunto. A.I Sr. Penalosa ('ontesta, que 
operario de la casa de la difunta. obser
vaba que reprendia con dureza á sus
ci'iados. 

--«»-
E:l'ámen de Torillio Cafí,¡z({res Pe¡·ez. 

Tiene 33 años de edad, su oficio ed el 
de aguardentero: criado de D.~ Cándida , 
á quien visitaba amenuc10 como sirviente 
y vecino, y como persona de su recono
cida estimación, dice que el dia 27 vió á 
la señora doña Oúndida, á las cinco y 
media de la mallan a: que le dijo iua á ca
sa de su yerno; ú !::ls nueve y media se 
marchó al cercado de D, Oelestino Gue-

deslle donde se marchó tÍ esperar la gen te 
que veuia de los toros de Almagro; qne 
~hbv D. CI31","LÍlJU yerno deD.u Cándida. 
y llamó en la casa de su suegra, que se 
ru e al r:el'cado y tÍ. la vuelta llamó otra vez 
sin re!?ultado: le dijo fuera por una esca· 
lera, lo que hizo, y mandándole subir á 
un balcón, para pasar rompienrlo las vi
drieras, este se J1 ego ha0e1'10 sin la pre
sencia de tUl representante de la Autori· 
dnd, por lo que se uetl-l'Inin,') llamar á el 
C"rro, sereno del barrio, quien le aCOID
palió y junLos abrieron la. puerta de la 
calle por donde pendró D. Oelestino v 
los agelJ te.' de la policía; reconocieron l~ 
casa, y en el a1maccn ellcontraronlos I"a
dável'e!-J 

A St~ defensor Sr. Garcia ,,'lue 011 ~ su 
cas<t, SI encontraron LUlc~ tohalla mancha
da de sangre, fué por (l ile dias antes ha
bian sangrado á sn ll111 0 'er y á su maJre 

b " 
Al 01'. Penalosa, IJ (1 ue ~ace Lliez y ocho 

anos conocia á Rafael y j ustin.ca. el Rlliz 
Plata, con reflll'elJCia á la D .- Oándida, 
dd modo qne usaba de la palabra, cuan
do repl'ellc1m :t sus criados; y al Sr. Pre
sidente, que le pasma que el Rafael le 
baga cnhable de \111 heellO ssme]' ante á 
1 " o que cuntesta R"úel "q ne fué causa del 
tL'astorno que habia producido en su or
ganismo la fl1erza a1eo11 0lica del vin,o 11 

Doñr(. JUi5efe¿ Píntuelo 

Hija ele la D.l\ O:wdida, declara, que 
Diego Ruiz y 'l'oribio Oaüizares son pero 
son'iS de su con(ian/.¿) y ue quien no hay 
¡:notivos tIe sospecha alguna. Del Rafael 
1ue lo deja al jni.cio dd tribunal que in
forma. Que llevaba juntamente con su 
maure la contabil itlall de la casa y supo
ne tenia su madre, en f'f¿cti vo, de seis á 
diez mil reales, en el anuario que bUCOll
trut'on forzado. 

Siguen otras declaraciones de e"caso 
interé8, y careciendo de espacio. ,;un.
cicnte, dejamol:; ele exponerlas, 

P.l Sr, Fiscal :-llluc1 aUllo á 111 mesa y :í 
los ,los Sllnores Abogmlos Defensores, 
prilleil,ia. su discurso, poniendo JA ma
nifiesto la causa y Uloti vos que tiene el 
Rafael OrtÍz para la sentellcia y fallo Je 
la cau~a que se le sigue. 

Dando pruebas de (lrudición, señnla en 
grandes párrafos y haciendo referencia á 
las declaraciones ael procesaJo y testi
gos, la causa:que le moLÍ\'a la sentel/cia; 
puesto que concurren en el hecho las cir
cunstancias agravante;; m,)¡:¡ señaladas I'n 
el .OMigo penal, y por las que pIde la 
última pena como descargo yen recipro
cidad de los males causados por el 
Rafael Ortiz. 

ITero; que á las diez le dijo un chico que El Def<'nsol' Sr, Peñalosa (D. :Hanuel) 
en su casa le esperaba un consumista, re- correspondiendo al saludo del Sr, Fist.:al 
sultando lUl'go ser un alguacil que bus- principia su defensa un tanLo emocíona
caba á otro de su mismo apellido; se vol- do, diciendo, que su defendido si bien 
vió al cercado hasta las doce, fue á su ca ! confeso, no es com;tcto en la causa que se 
sa á comer; dmmió y <Í.las tres se fué en le sigue, y que la lobreguez y el aLsla
busca de su cuñado: despues al cercado, miento á q'ne ha e taJo sometidu en la. 

du:cel celular de Valdepeñas, ha sido la 
causa de su <1 e"lanl.ción, en la que se le 
vé la bonanza de flU carácter; nO q nerien
c10 de ninglln mallo que pl'rSOlla alguna: 
pague la culpabüidad que en lleclaracio
nes anteriores lU.lbía hecho recaer sobre 
los dc~ que lo acompaüan en el banquiUo. 

Con elegantes frases, s in o critiaa, hace 
constar su (leSCOD fOl'mi(1u.d en la parta 
que el Có.ligo cúlltlf'na á la pena capital, , 
y con sentí bts palabrfl~, I11C(', que la pe
na de muerte hnce ú la ley tan criminal 
C01110 el qne 10 Ú' [Jor un hecho cualqu ie
ra; fUDLlaudose en la embrin,glLez de su 
uefendido, ruanifie:::ta, t1 ne llO COI1CtUren 
en el reo las Cil'cullstallcias agravantes 
q ne el Sr Fiscal señnló, y dito, que la 
í:lenora l10ña Oándida, lIado su c::ráctel' un 
tanto violeuto, cuaIl(lo de reprender á nn 
cl'ÍLl.Jo trataba, hicieron que los insultos 
unido' á no el'ltal' el Rafael en su com
pleto jnicio fueron los motivos de t"n 
l.,erríble tragedia, Por estas razones y 
otras que 110 seflalamos, el Sr. P~ñalosa 
manifestando que el Rafael Ortíz Villajos 
es persona quo nadie, hasta la hora de co-
111 ~tpr el crimen,. !,U ~o f\ 11 fl h lar en contra 
de su honradéz, pide se le rebaje la pena 
como así mismo le perdonen los acusados 
por los agravios que les haya inferido en 
el acto de sus declaraciones, 

El Sr. Garcü., Defensor de Toribi.o Ca
ilizares y Diego Ruiz, en un elocuente 
periodo, corresponde á los saludos que le 
han hecho el Sr, Fi~cal y 01', Peúa.losa 
dandole gracias por la absolución de sus 
defendidos; pide juntamente con Sr. Pe
fralosa, le rebaje la pena al sentenciado 
a quien perdona á nombre de sus defen
didos. 

La Redacción del Defensor ele Vnldepefías. 

Mostrando nuesu'a cOllformidau á 
las peticiones que las ~l'e., PLlña!osa 
y Garcia dirigtll1 al l'1'ioullal¡ adhi-
riendollos al pel1~all!i~llLO de la llesli
Lución ue la petlJ capit<.ll, p ,~ ditl1os la 
sustituclón de e 'La f)Jl' aLI'U en que e[ 
criminal quede eastigado j' [a viullic
la pública satisfecl1a. 

----~G __ ~ __ =~----

Ayutamient.o COlls!.Hacional de 
Vahlepcñas, 

-:\0 i13.lJi .. mdo com parecido el PlO

zo José Pere¡.; y Galli[a[J. [¡ij,) de J()~é 
y de .\.It'ulI'a; númeru r'lenro cuarenl.a 
y tres, dd !:legltntlo alisLamiento de 
mil ochocien.us oc'lie nta y cinco, an
Le la Exc'lla , l)ipuLaciúl1 Pl'ovincial 
el dia quíllc:e del a(~tlla[ rOL' habel'se 
ausentado ele e--la Villa; pM cuya l'U

zon no pudo ~et cllado, se lla ins/r11i
do el Opol'tuno espeditlllte por orden 
de rl.iclla corporación, con sugeción á 
las ¡[¡"posiciones de [o ul'tículos Dchen
ta ySlcte j siguienLes. Leyes dt reem
plaz0s; y pOt' su:s resultados le ha (le-

I 
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